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Montecristi, 10 de Septiembre del 2014.

lng.
Luis Antonio Carrillo Anchundia.
GERENTE GENERAI DE H ,,COMPAÑíA 

DE TRAÍII§PORTE §SCOI.AR E IN§TTTUCIONAL
TRAN§MOV¡SA§.A."
Ciudad

De muestras consideraciones:

Por medio de la presente comunico a usted, que he procedido a ceder (10) d¡ez acclones de mi
paquete accionario que tengo en la Compañfa de Transporte Escolar e lnstitucional
'TRANSMOVISA s.A.", con un precio de S 1,00 {un dólar) cada una a favor de la señor ITALO
RICARDO DETGADO MARIN con cedula No. 1it0774806-9, el cesionario es de nacionalidad
ecuatoriana.
Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo;
siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier ücio de evicción o redhibitorio.
En consecuencia sÍrvase insribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas.

Atentamente,

ANCHUT{DIA
CEDE]{IE

130¿t897t1-4

TAIO RICARDO DGIGADO MARIN
CESIONARIO

13077¡t806-9

NOTARTA SEGUIÍDA DEL CA}ITON }dA}i[rA
ABG. PAIRICI.A MET{DOZA BRIO}TES

TEI¡F: 052622593

En la ciudad de Manta, cabecera der cantón der_ mismo nombre,Provincia de Manabi, Repúbrica der Ecuador, hoy dia miércor.esveinticuatro de septiembre del año dos mi1 catorce, ante fri,Abogada patricia Mendoza Briones, Notaria púbrica segunda delcantón, y de acuerdo a1 articulo dieciocho numeraf nueve de raley notarial vigente, comparece a reconocer su firma yrúbrica, puesta a1 pie de este documento que antecede, laseñora MARGARTTA ATEXANDRA ANCüNDIA ANCUNDTA, portadora de lacédula de ciudadania nrlmero 13058gb72*2ny sü cónyuge, eI señor
SEGUNDO RATAEL LopEz ANCHUNDTA, portador de ra cédula deciudadanla número 130489141,-4, de estado civil casado. porotra parte el señor rrAlo RTCARDO DELGADO MARTN, portador de1a cédu1a de ciudadania número 13a714806-9,de estado civil
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NMERo: 2OL4.13. 0B .OZ.DO}iLO F/9S33
ACIA DE RECONOCIMTENTO DE FIR}{AS Y RT'BI f-'ffiB
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casado, Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos,
domicitiados en Ia ciudad de yal.ta, -qqi.eqrgs fuero¡1 

"o""riiáo"de Las penáÉ,r,det periüir6, .,¡'r. j. i'§;:i'bt:l,guál,óo 
a; . ;.;;-i;verdad, y estando presente manifiestan, que dichas firmas,rúbricas que constan en er documento que antecede,,so4 :uya§propias, mismas que usan en todos sus actos y 'contritoé, "seanestos prlblicos 's.'privados, y parar,constancia de elto rirman

conmfgro "'1á 'Nótária Ségundá en unidad de 'acto, _eI conte,niOo 
tf

textoi del','documentó sue anrepede,,o. 
"" de'reqq"*"ai]rijeá.oá

1a Notaria, doy fe.G ---
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C . C . No .rl,J0 S.8.95,?,? -,?

ITALO RICARDO
C. C.No. 130?74806-9
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Montecristi, 12 de Septiembre del2014.

lng.
Luis Antonio Carrillo Anchundia.
GERETSÍE GENERAT DE I.A "COMPAffh DE TRANSPORTE ESCOI..AR E IÍ{STTTUOONAI-
TRANSMOVISA§A."
Ciudad

De m uestras consideraciones:

Por medio de la presente cornunico a usted, que he procedido a ceder (10) diez acciones de mi
paquete accionario que tengo en la Compañía de Transporte Escolar e tnstitucional
"TRANSMOVISA S.A.", con un precio de S 1,00 (un dólar) cada una, a favor de la señor NEXAR
ROIANDO TOPEZ ANCHUNDIA con cedula No. 131252267-3, el cesionario es de nacionalldad
ecuatoriana.
Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo;
siendo de responsabilidad de los cedentes cualquÍer vicio de evicción o redhibitorio.
En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas.

Ateñtamente,

dr'o-,* l"9e r y'
MARIA VERONICA LOPEZ AI{CHUñIDIA
CEDENIf
13f1899240.1

.I*¡, 0-t *tJ-" l''peI fl"t\un{iq

NEXAR ROlAilDO TOPEZ ANCHUT{DIA
cEsroñlARro
L3.L252267-t

bf")#&*[
ITATO RICARDO DEI-GADO MARIN
CEDETIITE

üxr?21806-9

NMERo: 20L4.13.08. 02.D02911 r/8533
ACEA DE RECON@I¡{TENTO DE !.IR},ÍAS Y RT'BRICAS

NOTARIn SEGI lfDA DEL CAITION tIAlrIA
ABG. PATRICIA MEIIDOZA BRIOIIES

TELF: 052622583

En Ia ciudad de Manta, cabecera del cantón del mi
Provincia de Manabi, Repriblica del Ecuador, hoy d1
veinticuatro de septiembre de1 año dos mil catorce,
Abogada Patricia Mendoza Briones, Notaria pública segunE oet
cantón' y de acuerdo aI articulo dieciocho numeral nueve de laley notarial vigente, comparece a reconocer su firma y
rúbrica, puesta ar pie de este documento gue antecede, éI
señor rrAlo RrcARDo DELGADO MARTN, portador de la cédura de
ciudadanla n{rmero 13a114806-9, y su cónyuge señora MARIA
vERoNrcA LoPEz ANCHUNDTA, portadora de la cédu1a de ciudadania
número 130899240*l-, de estado civit casados entre si, y, por
otra parte, el señor NEXAR ROLANDO LopEz ANCHUNDTA, portadora
de la cédula de ciudadania número 1,3t252267*3, de estado civil
casado. Los comparecientes son mayores de edad, ecuatoriano§,
domiclliados en la ciudad de Manta, quienes fueron advertidos
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de las penas del perjurio y de su obligación de decir 1a,,,verdad, y estando presente 
",13.li€ie"e§?,1l,t¡",,_g.!é,.. .oícnaí.;¡Ír#;*lbricas que''ii¿;ri.Htbh'i á.n!iréi. láüe"*¿"i;l'¡oü 

antecede -qo& ,.g.l,v-a§,,propias, mismas que usan en todos sus actos y 
"orrar"ao", 

-u"*8,
estos públicos o privados, y para constancia ge ello.firnan.conmigo ra Notaría segunda en unidad de acto.""t''"árrt*rrioá'ttrr'texto del- .documento que antecede no es de responsabilidad dála NotarÍá.';,atoy.1 fé' ¡l¡*,' . ',.;', .'.1' 'r ' , ---:- r',n.',¡,

5r,
]TALO RICARDO DE

C.C.No.130774806-9
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,ü.ro"it, Lo g". A
MARIA VERONICA LOPEZ
C. C.No. 130899240-1
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NEXAR ROLANDO LOPEZ
C. C. No .1"31.252267 -3
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